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Bogotá, D.C., 17 de junio de 2026            

DE:  LIDA MAGALI RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 

 Secretaría General. 

         Secretaria General. 

 
PARA: EDWIN  SÁNCHEZ ROZO 

   Grupo de Servicios Tecnológicos. 

   Coordinador 

 
ASUNTO: Designacion Supervisor OC 165793 

Por medio de la presente me permito comunicarle que se ha designado 
como supervisor de la siguiente Orden de Compra: 

CONTRATO No.  CONTRATISTA OBJETO 

 165793  Consorcio IAD Dinamico 
Softwareone 

 

Renovación de Licenciamiento 
deMicrosoft Enterprise 
Agreement por suscripcióncon 
que cuenta el Ministerio que 
permita el accesoa la 
información institucional y uso 
de lasherramientas 
colaborativas, para los 
funcionarios y colaboradores 
de la Entidad  

 

En su actuación como Supervisor, está en la obligación de mantener un 
estricto control sobre la ejecución del objeto y obligaciones contractuales, 
por cuanto de conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 56 de 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1952 de 2019 y la Ley 1474 de 2011, el 
supervisor responderá disciplinaria, fiscal, civil y penalmente por sus 
acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de la 
Constitución y la Ley.  

Adicionalmente estará obligada a dar estricto cumplimiento a las 
obligaciones que defina la entidad a través del Manual de Contratación, el 
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Manual de Supervisión y las circulares que expidan la Secretaría General 
y la subdirección de contratos respecto de los asuntos referidos a la 
ejecución contractual y la etapa postcontractual.  

Debemos tener en cuenta que, el supervisor está obligado a expedir los 
informes de supervisión y demás documentos de la ejecución contractual 
los cuales deberán presentarse dentro del término que se señale en el 
clausulado contractual o cuando sea requerido por el ordenador del gasto 
o la subdirección de contratos y remitirse a la subdirección de Contratos 
para que reposen en el expediente (SECOP II) contractual de la Entidad, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su expedición.  

Dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento 
del plazo de ejecución, de las obligaciones y del cronograma de 
actividades, si lo hubiere, así como informar a la subdirección de 
Contratos cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del 
contrato, estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y consultas 
del contratista, exigir la documentación e información que estime 
pertinente y necesaria para el cabal cumplimiento de sus obligaciones 
como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas con el sistema de seguridad social integral y 
parafiscales según sea el caso, aprobar las solicitudes de pago, y todas 
las demás obligaciones que deban cumplir las partes y/o el contratista, 
señaladas en el respectivo contrato.  

Una vez finalice el contrato cuya supervisión le corresponda, tendrá la 
obligación de expedir un informe final de supervisión, la certificación final 
de cumplimiento del objeto contractual y proyectar el acta de liquidación 
respectiva, en los casos que aplique, la cual deberá venir acompañada de 
la certificación de pagos que reporte el SIIF y el certificado de saldos y 
pagos expedidos por la Subdirección Administrativa y Financiera.  

Todos los documentos antes citados deberán ser remitidos a la 
subdirección de Contratos dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
finalización del contrato para su revisión y trámite pertinente, con el fin 
de dar cumplimiento al procedimiento de liquidación contractual.  

De otro lado, le informo que es obligatoria su asistencia a las charlas que 
en materia de contratación se realizan por parte de la subdirección de 
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contratos y que están relacionadas con el ejercicio de la supervisión, con 
el fin de evitar dificultades en la ejecución contractual.  

Sea esta la oportunidad para reiterarle que en la subdirección de 
Contratos se le brindará el apoyo y asesoría que requiera.  

 
Atentamente, 
 

  
LIDA MAGALI RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ  
Secretaria General.  
FlagSigned_F6C7EA7F8FD6D17260D7725318F307360F94DFAA0371B437BF7C40ACEDD190D4 

 
17 de junio de 2026 
Anexo:   
Copia :  YOSELLY YURGAKY 
Elaboró: YOSELLY YURGAKY TELLO / SCO 
Revisó:  . MÓNICA MARITZA RODRÍGUEZ CHAUX / SCO 
Aprobó:  ADRIANA JAZMÍN PALACIOS VEGA / SGE 
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